
I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL DE CUENTAS
444 Corrección de errores de la Resolución de 18 de diciembre de 2024, de la 

Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del 
Pleno de 18 de diciembre de 2024, por el que se aprueba la Instrucción que 
regula la rendición telemática al Tribunal de Cuentas de las cuentas de las 
Comunidades Autónomas sin Órgano de Control Externo Autonómico propio, 
a partir de la correspondiente al ejercicio 2024, y el formato de dichas 
cuentas.

Advertido error material en el título de la Resolución de 18 de diciembre de 2024, de 
la Presidencia del Tribunal de Cuentas («Boletín Oficial del Estado» núm. 308, de 23 de 
diciembre de 2024), por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 18 de diciembre 
de 2024, por el que se aprueba la Instrucción que regula la rendición telemática al 
Tribunal de Cuentas de las cuentas de las Comunidades Autónomas sin Órgano de 
Control Externo Autonómico propio, a partir de la correspondiente al ejercicio 2024, y el 
formato de dichas cuentas, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 176517 (BOE número 308, de 23 de diciembre de 2024), primer párrafo, 
título de la Resolución, donde dice: «(...) Cuentas Generales de las Comunidades 
Autónomas...», debe decir: «(...) cuentas de las Comunidades Autónomas...».
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